
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-acepta revocatoria de poder y accede link  

Ejecutivo 54001400300120190067200 

 

En atención a lo solicitado por el administrador  y representante legal del Edificio Niza 

Reservado (doc002) el Juzgado acepta la revocatoria del poder que fuera otorgado al Dr. Cristian Dayan 

Osorio Peña, por parte de la entidad ejecutante, en atención a que lo requerido se acompasa a lo 

preceptuado en el artículo 2191 del C.C. y artículo 75 y 76 del C. G. del P. 

  Remítase enlace de acceso, a la señora, Adriana Marcela Olalla Uzcátegui al correo: 

admonnizareservado@gmail.com en su calidad de representante legal de Edificio Niza Reservado. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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